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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de abril de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Mi Va-
porcito Azul» de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 
1476/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ra-
faela Fernández Sánchez, titular del centro de educación infan-
til «Mi Vaporcito Azul», con domicilio en C/ La Bahía, núm. 17,
de El Puerto de Santa María (Cádiz), en solicitud de autori-
zación administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mi Va-
porcito Azul», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Mi Vaporcito Azul. 
Código de centro: 11012371. 
Domicilio: C/ La Bahía, núm. 17. 
Localidad: El Puerto de Santa María. 
Municipio: El Puerto de Santa María. 
Provincia: Cádiz.

Titular: Doña Rafaela Fernández Sánchez.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 34 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La titular del centro remitirá a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación del profe-
sorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 9 de mayo de 2011, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad a los centros docentes 
privados dependientes de «Obra Social y Cultural Mon-
te de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba» a favor de 
«Fundación Cajasur».

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ber-
nardo Ceferino Rodríguez Gómez, representante de «Funda-
ción Cajasur», nueva entidad titular de los centros docentes 
privados «Padre Nuestro» de Almodóvar del Río, con código 
14007489; «Jesús Divino Obrero» de Córdoba, con código 
14007519; «Santo Ángel» de Córdoba, con código 14003022, 
y «Psicopedagógico Virgen de la Capilla» de Jaén, con código 
23002279, en solicitud de cambio de titularidad de «Obra So-
cial y Cultural Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba» 
a favor de «Fundación Cajasur». 

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad de los centros docentes 
privados, antes mencionados, a favor de «Obra Social y Cultu-
ral Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba». 

Resultando que la «Obra Social y Cultural Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Córdoba», mediante escritura de 
cesión otorgada ante don José María Montero Pérez-Barquero, 
notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en la 
ciudad de Córdoba, ha cedido globalmente el activo y el pa-
sivo, transmitiendo en bloque todo su patrimonio por sucesión 
universal, a «Bbk Bank, S.A., Sociedad Unipersonal».
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Resultando que «Bbk Bank, S.A., Sociedad Unipersonal» 
en la escritura de cesión otorgada ante el citado notario, cede 
la titularidad de los referidos centros a favor de «Fundación 
Cajasur», quedando representada por don Bernardo Ceferino 
Rodríguez Gómez, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre au-
torizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «Padre Nuestro» de Almodóvar del Río, 
con código 14007489; «Jesús Divino Obrero» de Córdoba, 
con código 14007519; «Santo Ángel» de Córdoba, con código 
14003022, y «Psicopedagógico Virgen de la Capilla» de Jaén, 
con código 23002279, que, en lo sucesivo, la ostentará «Fun-
dación Cajasur» que, como cesionaria, queda subrogada en la 
totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan a 
los mismos, cuya titularidad se les reconoce, y muy especial-
mente las relacionadas con las ayudas y préstamos que los 
centros puedan tener concedidos por la Administración Edu-
cativa, así como aquellas que les correspondan en el orden 
docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento de los centros, ni a su configuración, en cuanto a 
las unidades y puestos escolares que tienen autorizadas cada 
uno de ellos. 

Segundo. Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos relati-
vos a la titularidad y configuración de los mismos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 11 de mayo de 2011, por la que se con-
cede la autorización para su apertura y funcionamiento 
a la escuela municipal de música «Pablo Ruiz Picasso» 
de Villanueva del Trabuco (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco (Málaga), por el que 
se solicita autorización de una escuela municipal de música, 

al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de 
octubre (BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de 
Música y Danza, y en el Decreto 17/2009, de 20 de enero 
(BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación 
y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en 
Andalucía. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo 
(BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 
7 de octubre (BOJA del 11), por el que se regulan las Escue-
las de Música y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero 
(BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación 
y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en 
Andalucía, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la 
escuela municipal de música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela municipal de música.
Denominación específica: «Pablo Ruiz Picasso».
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco.
Código del Centro: 29018078.
Domicilio: Paseo de San Antonio, 39. 
Localidad: Villanueva del Trabuco. 
Municipio: Villanueva del Trabuco.
Provincia: Málaga.
Ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de inicia-
ción a la música que se autorizan:

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: guitarra española, guitarra eléc-

trica, piano, saxofón y clarinete.
- Formación musical complementaria a la práctica de la 

música.
- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 
17/2009, de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor 
cumplimiento de sus fines.


